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Correspondió a este Juzgado el conocimiento del presente 

proceso ejecutivo, el cual tiene como fin obtener el pago de los 

honorarios profesionales de abogacía en virtud de la prueba 

anticipada que se tramitó en el Juzgado 17 Civil Municipal de Bogotá, 

trámite que, en rigor no puede ser conocido por el Despacho frente a 

su falta de competencia, pues la misma ha sido encomendada al Juez 

Laboral conforme lo prevé el artículo 2º del Código de Procedimiento 

Laboral concordante con la parte final del inciso 2º del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

Entonces, de acuerdo con las aludidas disposiciones 

normativas, el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en JUZGADO SESENTA 

Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre 

de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la presente demanda 

Ejecutiva de LUIS FELIPE CANO MORENO en contra de MARIBEL 

MORENO SANCHEZ. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE la demanda junto con sus anexos a la 

Oficina Judicial para que sea repartida a los Juzgados Laborales de 

Pequeñas Causas de Bogotá. OFÍCIESE. 
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TERCERO. POR SECRETARÍA efectúense las constancias de 

rigor por parte de la Secretaría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cuatro (4) de abril de 2022 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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